
Ejecutivo Singular  
Bancoomeva S.A. Vs. Supermercados Bochalema S.A.S. y Otro.  

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00054-00 

SECRETARÍA: 

 

A Despacho del Señor Juez para proveer sobre la solicitud de corrección 

del auto de mandamiento efectuado por la parte actora. 

 

Cali, marzo 31 de 2022 

 

La Secretaria, 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

Cali, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 76001-31-03-013-2022-00054-00 

 

Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta la solicitud de 

corrección del auto de mandamiento de pago efectuado por el 

mandatario judicial de la parte actora en el sentido que se omite señalar 

el valor de los intereses de plazo, se debe advertir al peticionario que el 

monto de dicho concepto se resolverá en el momento de efectuar la 

liquidación de crédito, habida cuenta que en la orden de pago se 

decretaron a la tasa pactada siempre y cuando no supere la máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera, en cumplimiento a 

lo dispuesto por el artículo 430 del C. G. del P., que ordena librar 

mandamiento de pago en la forma que se considere legal. 

 

Por tal motivo se negará la corrección del auto de mandamiento de 

pago. 

 

En consecuencia, el Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

NEGAR la corrección del auto interlocutorio No. 220 de fecha marzo 

10 de 2022, por las razones brevemente indicadas. 

 

NOTIFÍQUESE 

Om. 
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 013
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